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i\IEXICO.-R. 

1861. 

Enero I 2.-0rden de J uárez expulsanuo 
á Pacheco y á Mons. Clcmenti: á éste "pH 
la participación escandalosa del Clero C1 

la guerra civil."-62, 3, 271. 
Enero 11.-Entrada de Juárez en Mé 

xico. 
Dice Romero que fué recibido "con Ulli 

inmensa aversión."-Debía decir con in 
menso temor. González Ortega le hah' 
precedido el 25 de Diciembre, inspiran 
al¡:runa confianza.-0. I. 436. 

Enero 3.-Desti,tudón de iempleados. 
D. G., ,pág. 322. 1 

Orden para sepairar á los de la Hsta ¿ 
vil, ,que ,sirvieron al gobierno de Ta<: 
baya. 

E nero 12.~Diplomáticos expulsados. 
Orden de Oc.ampo .al Embajador 

E'Spaña, Nuncio y demás diplomáti 
declarándolos enemigos, y como á tal 
imponiéndoseles la expulsión.- "Boletin 
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nú~ero .. 22,, pág. 2 y 3.--Grcular <le Zar
c~ JUstifican<lola.-Boletín número 35 
pagma 2. ·' 

Enero .17.~A'l<lham.-Díaz.- Fon<los 
de Capuchinas. 

El ¡primero se <lirrig-e al gobierno, pro
\est~ndo co_ntra el •indulto .que concedió 
a D1az, (_Is1clro), ?uponóéndolo partícipe 
en lo ultimo, y pt·de ,sea castiO'ado él 
ct)antos aparezcan cómplices.~ Boletí~ 
numero 31. 

Enero 21.-:----{~r,?en de Zarco para qne 
se procer\a 1ud1c1almente contra 'la per
:,0~a Y, bienes <le los responsables.- Bo
letm numero 40, pág. 4. 

Enero.~Fuga ·de :Mi.ramón en un bu
que frances.-Reclama Al<lham el caso 
al Comanda,nte. 

Preguntábale si era cierto que ~e en
contracba en ,su bttque agrerr~ ndo que 
10 1 , " , ;;-,ª 
1• 0 creta, pues taimpo.::o sería hono-
nfi<:o al ¡pueblo francés, ni á su m·arina 
abnga,r tm tal criminal." ' 
. El Comandante francés, si'l contestar 
~ su pregunta, le dic•e que está dispuesto 
a sostener iel ihonor ele ·s.i.t pabellón cuan
do llegue el caso, y que á la mJrina fran
cesa no se le puede.n reprochar manchas 
como las de la víctima de Santa Elena 
Y ,el dese,mbar,co- ,die Grenoble.-BoÍetín 
numero 5-1-, pág. 3. · 
, Las notas no tienen fechas, mas por io 
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que se ve en el número 47, pág. 3, el 
ca•so debió ocur-rir en el último tercio <le) 
mes.-Noticias del suceso.-Ef.eméri<les. 
-Febrero 2. 

Al<lham nevó un t_estimon~o y recom
pensa de sus simpatías .por la adminis
tración <le Juárez, iá quien ta-nto ayudó.
Volv,ie11,c\o .de México á Veracruz, fué 
asalta'CLo y herido cerca <le Orizaba, por 
una cua·drilla <le bandoleros.-V. Efemé
ri,c\e•s.- 1Uarzo 15. 

Febrero 8.-Abogados.-Nuli<lad de 
títulos. 

Decreto de J uáirez ,en uso de faculta
des extraordinarias, imponien,do á los 
abogados reoibi<los en los E-staclos-"do
mi·na•dos por la reacción"-el gravamen 
ele protestar obeclienda icÍ. la Constitu
ción y )eyes de Reforma, "haciéndn~e 
constar e;, sus títulos, so pena de nu
lidad."-D. G., pág. 367. 

Febrero 2.-E-mbajador de Prusia.
P,resen.tó sns credenciales. 

Feibrero 17.-Saligny á Zarco.- Cateo. 
-Hermana•s de ,la Caridad.-Reclama
ción ,del Embajador fra11cés. 
~ o ti,ene fecha, y según noticias, tam

poco se escribió en papel timbra,do.-?tl 
lenguaje es sumamente duro y aun 1n
sulta111t,e.-Por este documento se pe!· 
cibe que habían comenzado las confe
rencias sobre la presentadón de cr~den· 

cia1es; pues Saligny exigía ciertas condi
ciones para reconocer al gobierno, á las 
cuales éste se ,sometió.-Ldevre da por
menores sobre esbe cateo y también las 
Efemérides. Su objeto era saquear el 
d~nero y alhaja'S ,que se ,querían escapar 
á la rapacicla,cl de los j uar-ista-s.-Leíevre 
estaba entre el.Jos.-El 21 de Ma:rzo se 
repitió el ·heoho y ,con él la reclamación 
e-n términos amenazantes. Zar-co <lió ex
plicaciones y satisf eoción, quedando así 
allanada la presentación ,para el 16.-Le
fene, pág. 234-41. 

Febrero 26.-1\Iinistro inglés.-Red
hesele, E. (Math,ews.) 

Marzo 22.-Lerclo.-Honones fúnebres 
y recompensa•s. 

Grcular avisaindo ,su muerte, 'hoy á las 
2 de la tarde. Tribútan.sele honores y se 
obsequia á su familia con una buena ca
sa que pertenecía al clero. 

Sentimientos mentirosos por su muer
te.-D. G., .pág. 429.-V. mi Diario. 

Marzo 16.-Mi11istro de Francia.-P,re
senta sus creclen-ciales. 

Debía hacerlo el <lía anterior; mas lo 
transfirió porque el viernes era <le mal 
agiiero.-Lefevre se burla de esta supers
tición, aprovechándola .para darnos una 
muei,tra !de su literatura, honesto len
guaje y sentimientos piaclosos.-Decb 
que prefirió "ha<:er ,la presentación en 



sábado, día consagrado á la V_irgen :" 
\a liturgia católica, Y á _l~s unione: in

mundas, según 11r. Gannet,, en la:; or
<YÍas monstntosas del com•ent1culo ele la~ 
h hiceras. (Sabbat)'' - Inmunclo e~ 

ec · ' l ar que qnien hace la congruencia, a a p . 
estúpi<lamen~ ignorante, confunche1~lo 
el sábado con el Sabbat.-Lefevre, ipag. 

240 Y 41. , 
l..\bril 6.-Sueldo '<le J uarez. . 
Este expic\,ió un decreto reduc1en?o su 

..;uelclo á $30,000 ele $36,000 que ~ltsfrn
taba (y que se hacía pagar, m1cntm 
mnchos miseral)les monan de hambre.) 
-D. G. pág. 432 Y 33· . . 

11ayo 4.-Romero al i~[1111stro.-Escla-
vi,tud.-Paz con el Sur á expensas de 
México. 

Llama la atención sobre los _proyec~o, 
forma{IO'- para arreglar estas cl1ferenc1a~. 
reconociendo al Sur la faculta~ de. mante
ner la esclavitud en los territorios q:ie 
nuevamente a-clquiere, y qu<; '.necesaria
mente será tomándolos ien ~1ex1co.-Pr<: 
testas contra esos pr~yectos y genera11-
dades.-"K ú mero .. . pa.g. ~35! 37·c1 M, 

~rrata<lo ele garantía de l11n1tes _e i ~

xico, con exclusión absoluta del tnflu¡o 
europeo. · 

Avisa tener instruccione~ par,~ ~el~; 
brarlo con lo:; Esta<los Umdos, ba¡o . 
indispensable" condición de que no ten-

drá participio en él ninguna nación eu
ropea, porque cualquiera ingerencia suya 
en tales convenciones, les daría pretexto 
para intervenir en los negocios de Amé
rica, lo cual sería fatal para el desarrollo 
\le las instituciones democráticas, en 
que se f un<lan las esperanzas del progre
so, de la felicidad ,social y de la huma
nidad, pág. 537. 

NOTA . 

Esta proposición era ridícula, torpe y 
\'crgonzosa: querían a<lular con ella á 
los Estados U nidos, sin advertir el de;;
honor con que se cubrían México y su 
agente. En 1851 me propuso Corwin un 
tratado semejantie, y lo deseché, como 
extravagante y vergonzoso. 

Mayo 7.-El Ministro á Romero. -
Tratado de garantía, etcétera. 
Acusa recibo, manifestándose muy com

placido de la invitación, pero no la aceo
ta. ~ice que Corwin tiene amplias in·s
trucc1ones para negociar en México lo que 
le sea más conveniente. El tono de la 
resp_t)Csta revela cierta superioridad y pro
tecc1on., que no son muy lisonjeras.-N u
mero. . . pág. 538. 

)f~yo 7.-Id. á Id.-Tránsito de tropa!> 
amencanas por México. 

Dice que el gobierno necesita rcunÍI' 
.llEJlORliS,-7 
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. . ue le sería más c~-
tropas en Anzona y q Guaymas. l ¡. 

d · ¡ 5 desembarcara en d 
mo o s1 .ª d t , sito prometien o ga• 
de ¡~erm1so , e ran ' á . 538. 
rant1as.-N umero . . t; lo~ero que . daba 

Mayo 8.-Go~tes o , 
, ob1erno pag. 539· . 

cuenta a su g 1. ' á Zaroo.-CredtcJ 
Mayo 2.-Sa 1gn_~ 

Sccker.-Re~latac1o;;ias conferencias q1;c 
. Refiérese_ a as v arre lar "esta cu::_,• 

h_~bían tenido t:iª interé~ y el honor ú~ 
tion, ~n la c,ua riamente envueltos, .:l 
Francia e~tan,, 5

~ olved) Dice que no 
comprometidos (n~v . ·o q. ue rechaza ia; 

el . etar el pnnc1p1 b' pue e su¡ , el s por otros go 1er· 
obligaciones c~r~ftln~os: que ha rec1bi<lll 
nos llamados i eh torias sobre e3ta 
nuevas órdenes !' ~~t;l~rco que puede OCil· 

t'ón y 11e<Yoc10, bos 
c~1es 1 <Yrand~s dificultades entre¡ am 
s10nar ,., . c1· 11·1bre. curso de as amu· 

, é impe ir e 1\1' . o·'' pa1ses, . t Francia y " ex1c . 
tosas relac1odes ~1 rt:r su cumplimiento, 
que no_ pue be i a antes ele notificarlas 
¡)ero sin em argo, . oomo una 

. ' t las anuncia, 
ofic1almen e se_ d es erando que le en-
muestra de a1m11ta. : cÍel <YObierno lo mis 
munique la _reso uConA 2~7. (Ven. Le 
pronto posible.- · ., 

fevre, pág. 1t," 32
·{ a de límites de Méxi

Mayo 4--: . ~ra~ i Tratado. 
co.-Propo_s1~1011 e texto de la introduc• 

Con el ndiculo. pre M, · co atribuida 
ción de la escladv1tud en Ro~:~o 'y pensaB· 
á los confedera os por ' 
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<lo éste que obtenía un triunfo de sagacidad 
diplomática, humilló á su país, manifestan
do á Seward que tenía instrucciones de 
Juárez para proponerle la celebración · de 
un tratado que garantizara á México ,)us 
actuales límites, impidiendo la introduc• 
ción de la esclavitud. Esforzábase pa1 a 
probar que él sería útil á ambOIS p~íse:,, 
pues así opondría una barrera impenet1a• 
ble.-A fin de dar entrada á fa idea, lison 
jeaba la vanidad americana, agregand,
que el tratado debía celebrarse, "bajo la 
indispensabl@ condición de quje en él no 
tendrían participio, bajo ningún aspecto, 
las naciones europeas; pues México COJi· 

sideraba que su ingerencia en tales con
venciones podría darles ,ocasión para in
tervenir en los negocios de la república y 
aún en los generales de América: que es
to debía evitarse á todo trance, porque él 
comprendía que tal intervención sería iu
nesta al desarrollo de las in¡;tJtuciones de· 
mocráticas, que eran el fundaimento y la 
esperanza del progreso del bien social y de 
la hiunanidad."-C. B. 15-17. 

Mayo 7.-El astuto y zorro Ministto 
americano contestó que ya sabía estaba 
nombrado Corwin representante de los l:.s
tados Unidos en México, •·con instruccio
nes liberales y amplias Instrucciones para 
negociar un tratado que fuera justo y hbe-
ral para México;" "que J,c1s Estados Uni
dos deseaban estrechar sus relaciones cc·n 
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. . retorzar el poocr 
las otras republtcas y q;e las pusiera en 
de cada una, de manera . usta y benéhca 
aptitud de 11:antener ~na <lel otro hcm1~
independenc1a resp[ ec ~ l d con estas 1111-

. <le con orm1c a . 
[eno; que, l Estados Umdos, -i a 
ras generosas de o~ l hiera ya entrario 

b bl que C{)ll"Wll1 m 
pro a e . , b l cuestiones que _n, 
rn •discus1on S? ~e .~s 
trañaba la neg1ac1a~tnt s sería impropio 

Con t~les prece e~ e de trabajos de la 
(inexped1ente) ocupar. e . 1ados al mismo 
misma naturaleza y encan111 
fin.'' 

NOTA. 

. . con el Embajador 
En. mis negos1ac10~:s sobre los negioc1~:~ 

americano, el ano 18:, f ecía con instancia 
de Tehuantepec,. me ? ~ lo deseché como 

t t do semeiante. )O , • 
un ra a , ¡ nielad de Mex1co. 
una ofensa a la d g . , n de pagos.- Ama-

1\Iavo 29.-Susp:ns1os Ley de Juáre1, 
, • 1 onvenc10ne .- · 

go a as c(C, d' ce de la Reforma, pag. 
62, 4, 17· o 1 . 

265. Bancarota nacional.-1..a 
Mavo 22· - · meses de ha· · J , á los cmco . 

proclama uar
1
e z I ienes eclesi'ásticos, P!· 

ber ocupad'J os J so luego cxt· 
cliendo recurs?s al C~~f;~0 ' de $750,CJ?'>• 
giendo un prelstam~ Enero de 1866, pag, 
::'.__(Diario del mpeno, 

79.) 
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Mayo 29.-Declárase solemnemente cr, 
la citada ley de esta fecha, la 

Bancarota nacional.-Bienes ecles1ás
ticos.-Despilfarro. 

Según las bases fijadas por la ley de juá
rez para la nacionalidad de estos biene.;, y 
por las noticias incompletas que se reco
gieron en 1866, para justificar la rnscis1ón, 
aparece que se habían redimido $62.365,516, 
ingresando ó debiendo ingresar al teso-,., 
en la forma siguiente: 

En efectivo por el 40 por 
ciento y resto de booos. $ 24.94D,zo.í .-1•· 

En títulos de la deuda in
terior. . . . . . . . . . 37.br9,309 6o 
A esta suma debe agregarse · 
Primero.-El producto de la:; numerosa~ 

translaciones de dominio que S..! hicieron. 
Segundo.-El importe de la cuarta par

te del valor de los bienes de beneficencia 
é instrucción pública, que debió enter,trsc 
en moneda. 

Tercero.-La plata, ono y alhajas ele los 
templos. 

Cuar.to.-Los productos ordinarios ele 
contribuciones y derechos. 

Jamás gobierno alguno en México d1s 
puso de tales recursos ni los disipó mi, 
rápidamente. 

El Diario/ del Imperio de 16 de Abnl 
de 1866 (tomo quinto, pág. 385) trae !?. 



noticia menuda de los capitales desarmor 
tizadQs, que no era, ciertamente, complc 
ta. (C. B. 21.) 

Junio 29.-Corwin al Ministro.-Trán-
sito de tropas de los Estados Unidos por 
territorio mexicano.-Sesión secreta del 
Congreso.-Arizona.-(Número 2, pág 

541.) A visa que el Congreso ha hecho esta!'I 
concesiones y acompaña el extracto de la 
"Sesión secreta del Congreso, que le co 
municó un diputado."-La concesión sr 
hacía para congraciarse con el N',orte en 
odio al Sur y á su filibusterismo. 

Romero transmitió esta resolución al 
~1inistro, en 26 ele .\g-osto. encomendán
dola como una prueba de amistad, pjg. 

539. Junio 21 y 22.-Tránsito cl .... tropas.--f.ie-
creto y clispClsiciones relatiyas concechcn
clo el permiso, pág. 540.-C. n. 20. 

Romero lo comuniéi á Se11 arel el 26 ele 

A~osto, pág. 539. 
Junio I 1.-Elección de Juárez. 
Se verificó siendo el Pre~icknte, com

piticnclo con Lerdo y González Ortega 
Figuraron por él 5,171 rntos, r ,95¡ por el 
segundo y 1,845 por el terccro.-Sin cm
hargo, el decreto qlie declaraba su elt:c
ción, sólo fué aprobado en el Congre,o 
por 6T votos contra 55 de los diputados 
presentes. (Calendario de 62, pág. 6()) ¿ ló-
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mo se explica la oposici, i ~ R 
hla de esta 1 · • 0 ~ · _omero ha
[ -D e ecc1?n mentirosamente.-- O 
, 439_- . G., pag. 50. · 
Jumo 10.-Préstamo f 

$750,000.-Llévase á ef orzoso de ..... . 
ley de bancarota -'\' ec;ºr conforme a la J . . . s., ., ayo 29. 

unio r5.-Posesíón de Juárez 
La tomó, no obstant · 

traciún del Congreso ,e I aquella d~mos-
arredrándole la seri~ ) d a conse_r,vo, n :, 
le hicieron 51 diputad en!~.s.trac1on t¡u::: 
tiera la presidencia ºi¡ t· ,1endole dir::i
<lor que cita Rom · 10grafo adula
cho O J ero, menciona este he-

: · · 440, v otros que ·fi 
antipatía que ténía J . . marn estan la 
4 38 ,, si o- -L · t uat ~z en su par ti 10 
· · "' a m ervenc1ón · • ¡ ' ~ de, una catástrofe inev·t blmopa sa ,·.ir-

el fu e benéfica. 
1 ª e. ara soln 

Junio 4.-Decret J z ¡ ciencia á Juárez.-(62 e e Ju oaga descono-

T 
. , 4, 21.) 

· unio ¡.-Facultades ·t • . Tuárez.-D G , ex raordmana;, Íl 

íd., Diciembre·• 1 ~ª~· 14Jti 4~1 ~ ide otr:is, 
htbre 27 de 62 v -1\f . · a~o 3 Y Oc-

J 
. , . aj o 27 ele 63. 

- u1110 4.-Ley de Recu , 
na.-Facultades on , lrsos, o de Rapi-
491. m1111oc as.-D. G., pcÍ.g. 

Decretó el Co 1 . . faculta al o-o! . ngreso o s1gu1ente: '· ~ t' 
"' )1erno para que se . . 

ne recursos ele cual . prO()Orc10 
fin ele destruir á laqrutera. ~,a.~era, con el 

eacc1011. 
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Junio 5.-Compra de cabezas humana!", 

1d., pág. 492 Y 93· . 
D.ecreto del Congreso, ofrec1en~o $10,000 

por la de las personas que mcnc1?na. 
J ulio.-González Ortega, Presidente de 

la Corte y Gobernador de Zacat½as. , 
ObtuviOI el primer cargo por , elec~1on 

fiel Congreso, par~ ree1:11plazar a Juart·z 
que pasó á la Pres1denc1a. 

Pocos días después, González Orte.ga 
se marchó á Zacatecas, de donde era Gv
bernador. Desempeñó este puesto dura_n
te los últimos meses del año y algunos uel 
~iO'uiente juntamente con la Presidencia a: la C~rte, la Comandancia Militar _de 
San Luis y Aguascalientes.-Mes., Pªi· 
400.-Nadie hizo reparo. 

NOTA. 

Según esta indicación, Pª:ece _que ~11 

nombramientd de la Corte fue hacia el nn 

del año. . 
Julio 2.-Decreto de su nombram1en!o 

y de los Magistrados de la Corte.-D. G .. 

pág. 506 y 7. . . , . 
Julio 17.-Convenc1ones d1plomaticas.-

Ley suspensiva, 62, 4, 2~. ., 
Julio 21.-Z.~macona a ,W_yke, funda .. · 

do su prevenc1on, 26, y repl;ca ac~i:ca de 
éste, 29.-Véanse algunas mas noticias en 

las págs. 184 Y 49· 
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Se derogó.-V. Noviembre 23,-Noti
cias de Romero.-O. I. 441. 

Julio 29.-.Misión de Fuente á Paris.-
Jnstrucciones. 

\ ' éase un extracto ele éstas en la págiiia 
147. 

Noticias muy incompletas de su corres
pondencia con Zamacona respecto al t:1· 
taclo Mon-Aln,,0111te v recriminaciones á 
~aligny de protección al partido reaccio
rario, 148 y 49. 

Julio 2.-González Ortega, Presié'ente 
~e la Corte.-Decreto <le su nom9r,m1ien
to y de los Magistrados que compo1,e11 el 
tribu~al.-D. G., pág. 506 y ¡. 

Julto 27.-Legación de Frnncia.-C')rta 
sus relaciones con México. 

Da noticia del caso sin expresar moti
vos,-:--Lefevre, página 262.-V. Fiancia. 

Jult? r6.-Insulto á la Legacicin de 
Francia. 
. Protes_tas del cuerpo diplomático al :!O· 

brerno, 62, 4, 49. ~ 
. Julio 17.-Respuesta de Zamacona cva

~1va. é impe,rtinente, á la nota que e~ ese 
sen!t,do paso Wagner, encargado de la Le
gac1on de Francia, 49 y 5o. 

.Juli? 21.-Wagner á Zaimacona.-Ré
phca a la anterioc, 51. 

~te~taclos c~ntra extranjeros.-Acom
pana hsta nommal de asesinato., y lv•~i-
dos, íd. · - · 
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Julio 21.-Contribución de IO por ciente 
-Ley 53· .. 

Legación de Francia.-Reclamac1on poi 
italianos y suizos. _ 

Saligny la formalizó y Zamacona 1~, de~-
echó, desconociendo su representac,1on el 
primer-OI de Septiembre, pues_ dec1a no 
constaba que estuviera ,acreditad? co1~i0 
representante de eso_s paises.-~~hgny 1

~

sistió y con tal motivo, se s1gmo una r, ,. 
lémic'a y cambio de n~tas, en que se h1 ·e, 
intervenir el Cónsul smzo. 

Legación de Prusia, íd. íd. , 
Continúase la disputa con esta,. pr?lon

o-ándose hasta Febrer.OI del año s1gmente, 
:embrando no pocos disgus:os, por el tlct
aire que envolvía el negoc1,o.-V. las no
tas y noticias de Le!e~_re, pag_. 262-66-

SC1)tiembre 4.-M 1s1on e)~ h1ente en ra
rís.-Ley sobre suspens10n de Convcn-
cione~, 624, 146. . .. 

Thauvenel lo despidió s111 ¡:-enrntirle u.1r 
ex~icaciones, tr~t~n'.=lolo . dura_~ente .. ~ 
Una escuadra ex1gma satisfacc1on.-Ex-
tracla de sus explicaciones, I 47· . , 

Dícese en nota que Fuentes s~1spcn_,~10 
las relaciones, pero que s_e quedo e1~ i a
rís hasta ~iarzo del año s1g111ente.-C. B. 

263. . 
Octubre is.-Carta de Santa-Anna a 

Gutiérrez Estrada. 
Uanifiestan enteramente de acuerdo en 

el Imperio y emite sentimientos cuerdo.,. 
Se publicó en el Diario Oficial de 20 de 
Enero de 1866, pág. IOS, número .... pag 
~-

Koviembre 23.-Convenciones clip\0111:í • 
ticas.~D_erogación de la ley. 

A\'isó Wyke á su 11inistro que el Co,1-
greso había derogado la ley de 17 de Jn· 
lio, 62, 4, 68.-Texto de la derogación. 
(1). . 

Xoviembre 21.- Convención con Inglc.1-
terra por reclamaciones, 66. 

Noviembre 23.-Id. - Reprobación. -
Parece que en esta fecha se reprobó la 
convención. compensando el acto con la 
<ler~ga_ción ele la ley de Julio, 68. 

Noviembre 30.-Carta de Santa-Anna i, 
Gntiérrez Estrada, aceptando la candida
tura de 1Iaximiliano. 

Encuéntrase en el "Diario Oficial'' de 
~ de Enero de r866. Se publicó con n·o
hvo de las intrigas que promovía en los 
Estados Unidos.-Número .... pág. 687.
C._B., 261. 

Diciembre.-Clausura de Veracruz.-- 
Decreto sobre traidores.-(Yid. Esp.-In
tervención.) 

:\<IALESTADO DE LAS RELACIONE5 

Diciembre 5.-Circular de Relacione.; á 
los Gobernadores, 62, 4, 7S• · 
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Recomiéndaseles la protección á los ex
tranjeros, tomando en cuenta la delicada 
situación. 

Diciembre 8.-Carta de Maximiliano :i 
Gutiérrez Estrada, 64, 4, 255. 

Acepta los ofrecimientos que le hac<'n 
del trono, con la condiéión que sean ap1 a
bados por la nación. 

Diciembre 11.-Facultades extraordma 
rias.-Ley. (M. S.) 

Artículo primer01.-Declara urgente el 
de 7 de Junio último, que suspendió al;.;u
nas garantías, extendiéndolo á la suspen
sión ele las contenidas en los artículos u 
y 27 de la primera parte.-C. C., págs. 3; 
y 32. 

Artículo segunclo.-Queda el gobierno 
ampliamente autorizado para dictar las me
didas que juzgue necesarias en las circum· 
tancias actuales, "sin otra restricción qu,· 
la ele salvar la independencia" é integri
dad del territorio nacional, la í,(jfma de ~o 
bierno establecida por la constitución y Jo; 
principios y leyes ele reforma. 

Artículo tercero.- La suspensión de ga· 
rantías y autorización al gobierno par¡ 
continuar durante 30 días después de la 
próxima reunión del Odngreso, al cuai 
dará cuenta del uso que ha hecho de sus 
facultades.-C. C., págs. 31 y 32. 

Vide otros documentos.-:Junio 7 y Di-
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ciembre 13, íd. ; Mayo 3 y Octubre 27 de 
1862, y :Mayo 27 de 63. 

D.iciembre 13.-Facultades extraonhna
rias.-Aclaración del decreto anterior -
,,c. c., pág. 33.) . 

El gobierno consultó si el decreto que 
precede lo autorizaba para celebrar tra
tado~ OOln los gobiernos extranjeros y lle•• 
var a efecto . su cumplimiento.r- C, pát>. 
33 . 

. ~1, Congres? pasó la consulta á la cs-
m1s10n, con. d1~pensa ~e trámites, y é.<a 
propuso el s1gt11ente articulo, que fué apro
bado por 6o votos, contra 41. 

Artículo primero.-"En o0111secuencia, y 
r~mo result,ado de la discusión y adapta
c1on del . articulo segu!1do de la ley de n 
del comente, el gobierno está autonta
do para concluir tratados y convencion;:s 
par! ponerlos. en vía de ejecución, sin ne· 
ces1dad de sujetarlos á la aprobación del 
í ongreso." 

A ~sta decla1:ació!1 precede un 111cnst1je 
rle Juare~, relativo a cst:!s misma:s faculta
des: _en el se preveía la posibilidad de tm 
conflicto con el extranjero.-Vide otr.Js 
decretos ele facultades, 511. 

~rtículos constitucionales que tas au
torizan. 

E;~ la nota que Romero pasó á S~ward, 
~vtandOlle estos decretos, citaba los ar
ttculos 29, 72, párrafos 13 y 128 de la Cons-
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titución, como explísitos para autonzar 
esas facultades.-C. C., pág. 35. 

NOTA. 

Por incidencia menciona aquí un volu
men que dice contenía la correspondencia 
cliplomática de los negocios relativos á 
1 861, refiriéndose á la página 140, en que 
se enoon1traba la constitución de México. 

1862. 

Mayo 3.-Estados Unidos.-1\léxico.
Facultades extraordinarias.-Ley.-(C. C., 
pág. 35.)-(M. S.) 

Artículo primero.-Se declara vigente la 
ele II de Diciembre ele 1861. 

Artículo segundo.-"El Ejecutivo usará 
de esas facultades con las 1i111itaciones que 
le impone," y además la de no intervenir 
en negocios del orden judicial que sig,m 
ó deban segúirse entre particulares." 

Artículo tercero.-La suspensión de ga• 
rantías durará hasta la próxima re11111b11 
del Ocingreso, el 16 de Seotiemhre, y si 
ésta no se puede verificar por la guerra 
extranjera, ó por falta de elecciones, dura• 
rán las facultades hasta la primera rcu• 
nión del Congreso inmediato. 

Artículo cuarto.-"Si no se pudieren ha· 
cer· el~cciones en algunos distritos, en los 
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rlías prescritos por la ley, el gobierno de:
~ignará otros, á fin de que la reunión del 
Congreso se verifique lo más pront9 pu!'ii
ble." 

ArtícuJ.a quinto.-El gobierno dará cuen
ta, etcétera. 

\'ide otros decretos en 7 de Junio, 11 y 
13 de Diciembre de 61. Octubre 27 si
guientes )' Mayo 27 de 63. 

NOTA. 

La calidad y espíritu de estos decretos, 
estaban enteramente de acuerdo con el 

• empeño ele Maximiliano de promover la 
reunión. de un Congreso Nacional, é 1:11-
ponían á J uárez la obligación de favore
cerla. 

Juni,e1 4.-Ley de Zuloaga, desconocien
do al gobierno actual y declarando nulos 
sus actos, 62, 4, 21. 

Octubre 3.-Expulsión de extranjeros. 
La decreta Juárez.-Representó en con

tra el cuerpo diplomático, presidido ¡JOl 

Corwin ; y Fuentes contestó con bastante 
sequedad, declarando que se llevaría á 
efecto su medida.-C. A., 2 y 3. 

Octubre 27.-Sucesos de Méxioo.-(\. i
lle Estados Unidos.) 

Octubre 27.-Facultades extraordina
rias.-Ley. (M. S.) 

Artículo primero-Se declaTan vigentes 



los artículos I y 2 de la ele 3 ele }.layo úl
timo.~C. C., pág. 36. 

Artículo segunelo.-La suspensión de 
garantías y autorización al gobierno du
rará seis meses, si antes no se restablece 
la paz con Francia. Si se proloogase la 
guerra por más tiempo, la suspensión y au
torización se prolongarán hasta treintcl 
días después de la reunión del Congre~o. 

Tercero.-EI Ejecutivo darú cuenta, et-
cétera. 

Cuarto.-EI Ejecutivo no tendrá facul-
tad para resolver los negocios civiles, en
tre particulares, ni los criminales en 4u: 
se versan derechos privados. • 

Ouinto.-Las facultades concedidas í'ºr 
est~ decreto, no incluyen la de contravenir 
~n manera alguna á las prevenciones con 
tenidas en el título cuarto de la Constitu-
ción. 

Vide otros decretos en 7 ele Junio, II y 
r3 ele Diciembre de 1861. Mayo 3, supra, 
y }.fa.yo 27 de 63. 

Estados Unidos.-Méxioo.-Quejas de 
Tuárez contra los Estados Unidos.-Par• 
cialiclad de los franceses. 

Noviembre 22.-Correspondencia de 
Romero con Seward, por el permiso con
cedido á los franceses para la compra de 
carros, municiones, etcétera. (Vide, Eslcl· 
dos Unidos, Diciembre IO.)-Romero em· 
peñó una formal polémica para impedirlo, 
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fundándose en la doctrina d 1 E , 
U 

·c1 ¡ e os staaos 
m os Y en a conducta d s ¡ 

hace iguales quejas á Ingla: ewarSc' que 
mant fi erra.- eward 

uvo rmémente su resolución d 1 
rando que los efectos de gue , ec a-
t
• 1 )' · d rra eran ar-
1.cu o ,cito e . comercio t d , 

d1an como tales. ' e ian o se vcn-

J
e~poyábaseEen una antigua resolución Je 

erson. sta polémica . , 
hasta el mes de Enero . ~e PI olongo 
1
g.

34
. s1gu1ente.-C. A. 

Noviembre r 3 y 2o-El C . _ 
mero ~90.-(Alabam~)- orsarto.- Nu-

,que¡a~ y reclamaciones de los E 
~mdos a Inglaterra.-Estado U .. dstados 
pags 2 4 t • s 111 OS I 
ticul~r.)'-Hfs~et~rad. (Vide en apunte par~ 

ona e este buque íd · 33-37. , ·, pag. 

Diciembre 13 N J'd d 
la Intervención.'-L; l '-.:ce declos ~ctos de 
y 42). y. · ., pags. 241 

do¿~~~u~~t~:i~:ro,-Se declaran nulos to
establecidas por ¡~~s . llamadas autoridades 
ó que se tabl mvasores y traidores 
pública es. ;zcan ~~ lo futuro en la Re'. 

A 
, ' y ¡amas podran ser aprobados 

rhculo segundo -L . · 
los contratos que . 1 bo son igualmente 
el! ce e ren y Jos os tomaren parte s , que en 
vjl y criminalmente era1 respopsables ci
vtgentes Tal ' con orme a las leyes 

. es contratos no se tomaran 
lllllllll:0RUS-8 
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. , or el aobierno de . , en consiclerac1on p º pmas . 
la República. . . -Los traidores no ~e-

Arlículo lerceto. . ningún aspecto l'n 
r;rn considerados b:iJeire ~l gobierno cvn 
1 tralados que c üS 

F rancia. 
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Las reclama Romero como una viola
ción de neutralidad y Sewarcl rechaza la 
reclamación, declarando lq;it11110 el tráfico 
-)fes. 63, JI 38 . 

Febrero 26.-Romero á Seward.-Oprc
sión de los mexicanooo en Estados U111-
dos.-l\f es. 63, II40 y 41. · 

Quéjase de la que sufren en Texas y 
Xuevo l\Iéxico y que son forzados al sel'-

. México.-l.7ebrero ~3- l'icio militar.-C. A. 55. 
Estados Umdos.,--:- · or los E~tao1

J( Marzo 19 y 20.-Romero y la doctr111a 
-AtNiipello á 1'.Iextco P(sin documento), ~Ionroe.-Desaire. 
Unidos.- ).[es. 

6
3, u

39 
Romero ofició a Seward, manifestán-

1 r 41, 42, 53· . \V'lkes extrajo ,"fl- rldl'e su entusiasmo y aplauso por la cloc-• 
El contra-alnmante ¿

1 
Yucatán el bu· trina que rechaza la intervención europea 

lentamente ele la-~º(~)ª"\ eir:;-tma," del cuiil t'n los negocios ele América. Con tal mo
r ue ·'N,oc-Daquy, ª . . 1:s autoridaclcs tivo, decía que su gobierno había visto 
l~ahían tomado poses~'O-i males conoc1an con sobresalto la proposición que los E,.,. 
mexicanas y cuyos a n Romero r,eclamó tados _l'n!clos hicienoin en J u~io anterior á 
corno causa de pr~s ·. . sobera111a. tn.b Francia e Inglaterra, de tt11irse para ga-
la violación del terntor5io ~ard le contesl& rantizar la neutralidad del istmo de Pana-
' ¡ · caso e,\ · · 1 1 · P 110 se le 1120 · si su gobierno M ma, env1anc o tropas con ta mtento. re-
l)ácr. 43, secaimente quel de reclamar, 1 smtando este caso como una ocasión y ric.s-
•"' b n clerec 10 . TI· 1 . t . , d' 1 , h . considera a co . 1 a·nericanos. ~o e e lll ervenc,on, ice que . uarez a vis-

hiciera ant~ los trtrt e~a~ienlly hear ant to con satisfacción el a~u_erdo del Pr_esi
claim (dec1_a) wou.c ~: U. s. prize cm, dcnt,e de los Estados U111do?, eomuntcc:L
iusteY clectCl~;l h;¡ tl O eilo se hizo so pie- d_o a Dayton en 25 de Septiembre ante•• 
;1t Kcv West. -E atr P ele confederad nor, por el cual desaparece aquel peligro. 
'texto-de que el buque era -C. A. 37 y 38. 

-C A. 4o-55. S arel {t Romera.-Pr~· ~farzo 20.-A esta impertinente y ex 
Febrero 7.-. ew, en los Estados li temporánea manifestación contestó Sewar j 

:-iones á los franceses el día siguiente, en términos harto duros. 
dos. 



Después de manifestar que los Estados 
Unidos no estaban dispuestas á contro
vertir las ideas gratas del gobierno Qt 

México respecto de la intervención extran
jera en los negocios de América y por las 
cuales confesaba francamente su simpa• 
tía. "nevertheless (dice) the undersignet 
feelsobligedto express unintentional, of lht 
character of the correspondence referred to 
(la cambiada entre Seward y el Plenifl()' 
tenciario de Nueva Granada) has recomd 
to the Mexican gouvernment to renden: 
necessarv to direc that comumcation to l:t 
made."....::.,C. A. 38. 

Marzo 21.-Romero no podía dejar di 
sentir \.d punzante de este reproche y p~ 
curó disculparlo lo mejor que pudo 
una larga nota del 21.-Mas ya sabía ,¡ 
no le era permitido entrometerse en la ¡, 
lítica americana ni ponerse al nivel de 
protector.-Mes. 63, I I 5 y j2. 

Abril 28.-Cü"ntribución cie I por cienl 
Menciónase en una orden de Juárez. 

D. I. I, pág. 150. 
Mayo 17.-Toma de Puebla por los fr 

ceses.-O. I, 442 y 43· 
Mayo 31.-Fuga de Juárez. 
D.ice Romero que salió á las "tres de 

tarde," después de haber cerrado las 
siones, íd., 443. (Es mentira: se <lesa 
reció furtivamente á la madrugada, inu 
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zando los enormes sacrifi . 
había causado á la pobl ci?~Y) gastos que 

D' acon 
iscursos de clausura 1 1 C C. A., 383 y 84 -D J e e ongreso.

S-9 · · ,, tomo r, pág. 

Mayo 3r.-Donativo d C · · juaristas. e opiapo á !ns 

. Documentos relativos ' . . 
c1dente.-D. J. I , á ª ~e_ste curioso !ll· 
,So-209, pág. 61-7i gE/3;_, _tomo 2, pag. 
en l\léxico era Sot~m ' MV1111st~o ~e Chi!I.'. 27. ª) or aleles, 1d., pág. 

Mayo 27.-Facult ¡ . Le,· -C C , ac es exll aorchnaria· -
· · , · ·• pag. 37- :, . 

• Articulo primero -Se 
cultades oOJncedida¡ 1 t1

•
01 

rogan las fa. 
de 27 ele Octubre d a fi ierno por la le; · 
de las garantías ha:t: 

2 ~ la suspension 
la próxima retínión dei3°C chas después de 
sesiones ordinarias ó a t . o~greso en sus 
~uerra con Francia. n e_::. st se termina la 
las condiciones ' co~tt~uando en vihor 
al eje~utivo por :iq~!f1:1fec1ones impuesta;; 

Articulo segundo -No Y· •. , 
j!'Una especie de int~r -~e ad1111ttra nin
dos, c,onvenios ó có veno.on en los tratc:
cas que celebrare nvenc10ncs cliplomáti-

V . . otros decretos T • Diciembre de 61 M en . umo 7, II y I ~ <le 
1862. ' ayo 3 Y Octubre 27 de 

Junio.- Juá Se d t' ' rez en Querétaro 
e 1ene allí uo día.-O I · · · 443. 
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Junio 10 y 20.-Juárez en San ~uis. 
Establece allí su gobierno. C01111en.zan 

á separársele sus partidarios. (El despe
día á otros.) Permanece alh hasta el 22, 
en que marchó al Saltillo, huyendo de los 
franceses. 

Deja á Negrete el encargo de resistirlos, 
íd., 443, 445. 

Juni,o 9.-Llega á San Luis.-D. J., I, 

pág. 9. 
Junio 10.-Su proclama.-C. A., tomo 

I, pá~ ~ . 
Circular á los Gobernadores, etcétera, 

íd., pág. íd.-Vd., pág. 11. Decreto públi
co juarista, íd. y C. C., pág. 242. 

Junio 11.-Id. al Cuer~o Diplo1~1ático. 
invitándolo á transladarse a San Lms.-C. 
A., 386. 

Junio 13.-Levantamiento de tropas.
Orden de Guerra á loo Gobernadores p~ra 
el intento dentro de 45 día,:.-D. J. 1, pag 
15. . 

Junio 14.-Distintivo á los defensores _di 
Puebla.-Decreto de Juárez, tomo J., pag. 
35. 

Junio 15.-Comercio con puntos ocupó· 
dos por la intervención. 

Se prohibe, declarand•o confiscados lm 
efectos y traidores á los conductores.
D. J. 1, pág. 16.-Otras reglas, 134 Y 35, 
50, 88. 
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Conductas de plata.-lgual prohibicion, 
íd., pág. 22. 

Junio r5.-Empleados sobrantes.-Au
xiliares con $25, para que se vengan á S:rn 
Luis, al lugar conveniente.-D. J., to11•0 
I, pág. 3. 

Junio 30.-)fornbramien~o y destituci(,n 
riel Gobernador de l\Iichoacán.-Orclen so 
bre el particular, autorizando al l\Iinis
tro de Guerra para hacer tal nombra1111cn
to con reunión ele ambos mandos.-D. J., 
T, pág. 52. . 

Junio 27.-Coalición de los Estados para 
su defensa. 

La Diputación permanente ele Zacatccas 
·rrprueba el proyecto formado por la de 
San Luis, y Juárez se apresura á prohib;r 
la N>alición.-D. J., tomo r, pág. 4r. 

NOTA. 

Posteriormente la formaron V cracru7, 
Chiapas y Tabasco, con buen resultado.-- · 
\'. Febrero ·9 de 65. 

Tulio 20.-Romero á Sewanl.-1\[onar
quia, 66, 1, 137. 

Internnción en l\íéxico. 
Le comunica los sucesos ocurridos des

de la entrada de lo-s franceses hasta la j)I o
clamación de la :Monarquía :,, establlci
micnlo del gobierno provisional. (Esta no
ta quedó sin respuesta.-V. en Estados 
Unidos, Septiembre 22). 



.. 
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Julio 22.-Circular ele Juárez.-Protesta 
contra el Imperio. 

En ella da noticia de los sucesos ocu
rridos desde su fuga de Mexioo hasta la 
fecha, protestando contra la declaración 
del Imperio.-C. A., 263.-D. J., tomo I, 
pág. 57. . 

Julio 28.-Proclama de Doblado, en 
Guanajuato.-C. A., 329. 

El Congreso había cerrado sus sesiotH'9, 
dándole facultades extraordinarias. 

D_ecía que los sucesos ocurridos en Mé
xico, manifestaban que se trataba de redu• 
cir á México á colonia francesa, íd. . 

D.ebe pelearse hasta el fin, consumiendo 
el último recurso del país, para obtener 

. el éxito favorable de la g:1erra, 330. l.d 
proclama es sumamente verbosa. y rellena 
de los lugares comunes que exigía la oca· 
sión, luciéndose especialmente el apodo dr 
traidores, aplicado á los sectarios del im• 
perio.-Su último párrafo puede conser
varse como la aceptación del desafío que 
contiene: "la posteridad1 decíanos, juzga· 
rá á tocios: y cuando la época de las pa· 
siones y de los odios haya pasado, hon• 
rará imparcialmente (it will honor w1th 
posthumous imparciality) los mexicanos 
que hayan muerto defendiendo la indepr.1'· 
dencia de su patria, y cubrirá de oprobh 
y de infa1mia á los traidores que han pensa
do entregarla cobardemente á la Francia.'' 
-C. A., 331. . 
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Protestas. 
Siguiendo el plan que se había forma

do _en ~éxico al tiempo de la invasión, ó 
i;i1e1or dicho, prosiguiendo conforme á las 
ordenes que había dad,o Juárez, levanta
r?n actas y protestas varios pueblos y par
hcul~res. En la colección de documentos 
americanos figuran la del Congreso de ~o
nora y del. Club de independencia; de al
~nos particulares de 01ihuahua, Guada. 
laJara, pueblos de San Luis etcétera en 
este mes y l~~ siguient_es.-c.' A., 33~_53. 

Confiscac1on de bienes ele imperiahc-
tas. 

Julio 18.-En represalia del "secuestro" 
9ue. había ordenado Forey de bienes de 
¡uanstas, ordena Fuente se lleve luego á 
efecto la "confiscación" que ya se había 
comenzado en los de sus desafectos.-C. 
A., 379 Y 380. 

En 1~, misma fecha ordenaba Juárez la 
ocupa~1~n de todos los efectos procedentes 
de ~~x1co y de puntos ocupados por im
penaJ1stas.-D. J., 49 y 50, 56. 

Ju~rez en San Luis.-Decretos. 
Juho 6.-Dolores.-Declárasele ciudarl 
Se ordena además un monumento á Hi-

dalgo.-D. 1, p. 28. 
Julio I7.-Gobernadores de Estados.

Limitación de facultades . 
Declár:ase que no pueden disponer de 

5us propias rentas sin autorización de Juá-
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rez, íd., diferida -la deuda pública de los 
Estados, íd., pág. 46 Y. ,47• 

Julio 18.-Confiscac1on y venta de bie-
nes. , f , 

1 Orden para que se lleve a e ecto, ic. pag. 
50

Efectos procedentes de México.-Aprt'· 
hensión. 

Orden de aprehenderlos y ocuparlo,, 
íd., pág. 56. , 

Reforma, 157, 88, .tomo 2, pag. 41_. 
Julio 31.-Contribución sobre ternt0110 

imperialista. 
Decreto de Juárez gravando la 2ro111~

dad raíz y muebl~, aún. u~i~ada e~ terr:
torio sometido al imperio e nnpon!endo a 
los causantes la obliga,ción de llevarsela ¡, 

San Luis.-D. J., 1, pag. 81. 
Por circular de 16 ele Agosto s~ extci~

dió la penalidad á ,otros deudores, id., ro,,. 
González Ortega, Gobernador de Zaca

tecas y Presidente ele la Corte de J,·s-
ticia. . 

Decía Juárez en su famoso decreto oe 
8 de Noviembre de 1865 que_Ortega a_b~n
donó la Presidencia de ta Corte, retir_an
close ele San Luis, prefiner.do el Gob1cr• 
no del Estado,--,D: J., I, pág. 279.-~rocll
ra fundar esta resolución en las paginas 
3o8-12, recalca;1~0 las e~pec:ies antes asrn-
tadas en las pagmas 12¡-31. . 

Ganzález Ortega en San Lms, Gober
nador, íd. 
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Habiéndose fugado de Orizaba fué á San 
Luis, y conviniendo sus compañeros de 
Corte en que sería más útil en su gobier
no de Zacatecas, para la defensa del paí~, 
se fué á desempeñarlo. Mes., pág. 401. 

Intrigas de Juárez para nulificar á Or~c
ga.-Relación, íd., 402 y 3.-V. Ex~r., D:
ciembre 26 de 1865. 

Agosto r.-J uárez en San Luis.-1.Jc
cretos.-Ejército juarista.- Expurgación. 

Orden del Ministerio lamentando t1t1e 
los Estádos admitan al servicio, no sólo ,:n 
sus grados, sino con ascensos y distinci<'• 
nes á los jefes y oficiales que los adictos 
<le Juárez desechaban y expulsaban ele sus 
filas, por ineptitud, mala conducta ú otr ;1s 

causas desfavorables.-D. 1, pág. 92. 
Agosto 3.-Desertores juaristas.-Nó

mina. 
Orden para que se publique la nó111111a 

<le los que han abancl,onaclo sus filas. Te,• 
dos son jefes ú oficiales, íd., pág. 83, 8:,, 
y para su ejemplar castigo, 93. 

Agosto 5.-Traje cleric.al y Viático. 
Orden para que se averigiie y castif;'Ut 

á los infractores de las disposiciones cid 
ramo, íd., 87. 

Agosto 16.-RepresaHas.-Confiscacio
nes. 

Decreto de Juárez para q•:e los prisione
ros franceses sean tratados como lo fu<'
ron los mexicanos; substitu} endo la pena 



en ciertos casos, con ocupación de bie-
nes, 97. . , 
· Ley de Traidores y de c,onfiscact?n. 

Se imprime para en~nendar_ las 11:exac
titudes con que se hab1a ~•ubltcado, tel., 1, 

pág. 98-102. 
Aclaraciiones y adiciones, 133, 229, to~no 

3, págs. 133, 35.-(V. Sept1en:ibre 9 ele 66.) 
Tomo 3., pág. 136, 138, 43, 61, 352. 

Agosto 26.-Diputación iJermanente y 
Congreso. 

Convocación á los Diputados para la 
apertura ele las sesiones el 5 de Septiem
bre.-D. J. 1, págs. 109-165. 

Agosto 29.-Privilegio exclusivo .. 
Orden concediéndolo para beneficio ¡Je 

metales en Guanajuato, íd., pág. 1 r2. 
Agosto 31.-Saqueos y extorsiones clt> 

soldados juaristas. 
Orden reprobándofos, á menos qt_t~ 

sean autorizados; ( es decir, que la coaec10· 
se impon o-a á la autoridad dd lugar.- f ,:i 

1:, ) 'd , orden prueba el hecho 1_ ._. Pªf?:-. nr_. 
Septiembre 10· y 3.~Cns1s 1111mstenal.-· 

Doblado.-Fuente. 
Se verificó estando Juárez en SaT_l Lu•s 

Entraron Doblado, Comonfort y LerdJ. 
(Fué una intriga del primero . . Chasco Gne 
se llevó Fuente.)-O. I. 455.-D. J., ton•o 
1, págs. l09, I 3, 16, I 7, 73· 

Septiembre 14.-Nota de Lerdo á Cor· 
win. 
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Le comunica su nombramiento de .Mi
nistro de Relaciones con las protestas de 
estilo.- D. J. 1, pág. 153. Corwin contestó 
el 2 de Octubre oongratulándose, expn:
sando que "esperaba se restablecería la paz 
en México y en los Estados Unidos, 1rt., 
pág. 154. 

Septiembre 24.-Alarmas de Juárez.
Confiscaciones, íd., págs. I 35 y 34. 
· Derecho público juarista.-Abolic10n 

del régimen municipal. . 
Reprimenda de J uárez al Gobernaavr 

de Veracruz, por haber dispuesto la con
servación del cuerpo municipal en caso de 
invasión, para obtener garantías. Con c:;
te motivo, se establecen las más estrata
larias y contradictorias máximas de de1 e
cho público.-D. J., 1, págs. 1_54-57. . 

Septiembre 25.-Dispensa de estudios, 
íd., págs. 151 y 52. 

Septiembre 13.-Robo de la conducl..~ 
por la escolta juarista.-D .. J ., I, págs. 158 
Y 59. 

Octubre 4.-Decretos juaristas. 
Oficiales que se separaron. Orden ra• 

ra su castigo.-D. J ., 1, pág. 16o. 
Octubre 6.-Saqueo de jefes juaristas. 
Un español fué saqueado en MatMnO· 

ros pOir un Teniente Coronel juarista. Juá· 
rez declara que es un delito meramente 
particular y que no tien·e carácter algt1110 
público; por consiguiente, no hay obli
gación de indemnizar al quejoso. 
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EI saqueo ftté de $39,532.89 cs.-D. J., 
I, pág. 167. 

Octubre 8.-l\Ierce<l de agua en San 
Juan del Rí,o. 

Orden y arreglo celebrado por el Mi
nisterio en un asunto municipal y de la 
jurisdicción del Estado de Querétaro, 1d., 
I, págs. 161 )' 62. 

Octubre 13 y 22.-Empleados del Impt:· 
rio.-Ley penal. 

Encaminada directamente á la halla, ne
clara libre á la nación de toda deuda con
traída con ellos.-D. J. I, pág. r7r. Ex
t endíase á otras personas, 182. 

Octubre 15.-Nulidael ele actos judicia
les de los tribunales del Imperio.-D. J. r. 
págs. 169-71. 

Octubre 24.-Establecimiento ele tribu
nales, íd., 184, 87, 95. 

Noviembre 20.-Romero á Seward.
General Cortés.-Anexión á los Estados 
Unidos de Sonora, Chihuahua, etcétera. 

Noticia relativa á esto;s sucesos comu
nicadas por Seward á Romero. El ave,; 
tt1rero Cortés se supone represeiitante ele 
esos Estados, solicitando la anexión.

Número. . . págs. 576-78. 
:\oviembrc 9.-Proclama de Doblado. 
Anuncia la marcha de los franceses so

bre Guanajuato, estando ya á sus puert;is 
v pr,oclama la insurrección, reproduc1en-
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do las especies de su proclama ele 28 Je 
Julio.-C. A. 33r. 

X oviembre 14.-Soberanía de los Esla
rlos.-Amagos.-Garantías. 

La Junta Patriótica de Guaclalajara !>e 
presenta contra la desmembración proyc.c
tada del Estado. 

Juárez la reprende, la amag-a con la lry 
<le· traición y manda disolverla.-D. J. pág. 
192, 95. 

Noviembre 7, 9, 14 y 17.-Iel.-Subver
~i,1n del orden constitucional. 

Estado de sitio.-Destitucion del Gobc, -
nador, st1plantado por otro.-Insurr:.-c
ción ele Matamoros.-(D .. J. r, 200, TO). 

Hay de singt1lar en estos acontecimien
tos. que el Ayuntamiento de Matamoroi: 
y la guarniciñn proclamaban el restablcri · 
miento del orden constitucional y el eier
cicio de los derechos del Estado, inte
rrumpidos y violados por dos años de 
''Estado ele sitio;" reintegraban á su Go
hcrnaclor constitucional suplantado por el 
~ue nombró Juárez, y sin embargo, éste 
!os trata 00~110 rebeldes " m;inda restablr-
ccr el clesorclen.-Repai-te las atribtic10-
nes del Gobernador entre los jdcs milila
rcs c¡11e él nombra.-Asesinato del Gene
ral Cobos.-Anarq11ía.- Icl.. pág. 200, 2m. 
-Reclamación del Gobernador consl1tt1-
cional y consecuencias, 231-37. 

\'oviemhre r3--Asesi11ato de (0111011-

fort.-D. J., I, pág. 212. 



Noviembre ro y 23.-Soberanía.-Exen
ción de derechos á los productos agrícola& 
de un Estado, í.d., 21 I. 

Noviembre 26.-Plagio de un inglés por 
Fragoso, juarista, íd., 225. 

Noviembre 27.-Asesinato y atentados, 
íd., 226. 

El Congreso reunido en San Luis.-Pro • 
clama. 

La suscriben 74 Diputados á ciencia y 
paciencia de la Intervención.-Examma
se, íd., 215. 

Noviembre 28.-Cesación de la Corte de 
J usticia.-Suplemento. 

Decreto de Juárez, reconociendo que la 
Corte cesaba el primero de Diciembre y no 
había medio legal de reemplazarla. Nom
bra suplentes, íd., 222. 

D.iciembre 16.-Banquete de R.iamero en 
Estados Unidos. 

Había anunciado á Juárez que iba á pw
mover una "demostración popular" en fa. 
vor de su causa. Esta se redujo á una 
comida de doce personas, de las cuales só
lo nueve eran americanos. Pero éstos lo
maron el carácter de representantes de Lo
das las clases de la federación. Sus por
menores son curiosos.-0. II. 37, 57. 

Correspondiéndolo, según dice, con otro 
el 29 de Marzo siguiente. (Vide). · 

Romero envió á Seward la descripción 
de este banquete, que hizo publicar por los 
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periódicos, con nata de 24 de Mayo si
guiente. 

Diciembre 7.-Soberanía.-Habilitacibn 
de edad. 

~a otorga Juárez á sus súbditos de Sar, 
Lms.,-D. J 1, pág. 238. 

Juarez huye de San Luis. 
J?i~iembr~ 25.-Mejía ocupa San Luis. 

(D1a_n? Oficial, 1864,.número 5. 
D1c1embre 27:~Derrota, á Negrete. 
La Int~rvenc10n le hab1a ciado tiem¡:,o 

para, r;umr .. 5,000_ hombres, con los cuales 
ataco a Me31a. (Diario citad_o). 
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